
 
 

 
 

NÚMERO:     543  /  2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
Exp.: ECON/000290/2019 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO DE I2A-
CRONOS”. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a 
Clientes de Presidencia, Cultura, Turismo y Deportes, Administración Digital y Educación, 

 
RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO DE I2A-CRONOS”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 36.706,56- 
euros, IVA incluido. 
Motivación de la necesidad del contrato: 
La Dirección de Servicios a Clientes de Presidencia, Cultura, Turismo y Deportes, Administración Digital 
y Educación dependiente de la Subdirección General de Servicios y Gestión de Aplicaciones de Madrid 
Digital, tiene encomendadas, entre otras, las competencias en materia de aplicaciones informáticas en 
el ámbito de la gestión de Instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid. 

Por todo lo anterior, la Agencia Madrid Digital dispone de Licencias del Producto software I2A-CRONOS 
que adquirió y que se encuentra en uso en las siguientes instalaciones: 

• Instalación Deportiva San Vicente Paul 
• Parque Deportivo Puerta de Hierro 
• Instalación Deportiva Canal de Isabel II 
• Servicios Centrales de la Sub. G. de Instalaciones Deportivas 
• Módulo I2A-CRONOS WEB para los servicios por internet 

Una vez adquiridas estas licencias, en la actualidad continúa la necesidad de contar con el mantenimiento 
y soporte sobre las mismas, ya que los motivos que fundamentaron su adquisición siguen siendo 
necesarios, garantizando así el correcto funcionamiento del producto. 
Para garantizar la operatividad y disponibilidad del sistema anteriormente citado, resulta necesaria la 
contratación de los servicios de mantenimiento correctivo y preventivo, al objeto de lograr un mayor 
rendimiento y operatividad del producto, por lo que procede la tramitación del oportuno expediente de 
contratación. 

 
EL CONSEJERO DELEGADO 

P.S. El Viceconsejero de Presidencia y Transformación Digital 
(Resolución de la Presidenta del Consejo de Administración de fecha 30/10/2019) 

 
 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel García Martín 
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